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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2009, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entida-
des Locales del escudo y la bandera del municipio de 
Nacimiento (Almería). 

Expte. núm. 010/2009/SIM.
El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de sím-

bolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de An-
dalucía, establece que estas pueden dotarse de los símbolos 
representativos que estimen oportunos, siempre que dichos 
símbolos y el procedimiento de adopción, modificación o re-
habilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones de 
la mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. Ayuntamiento de 
Nacimiento (Almería) ha realizado los trámites tendentes a la 
adopción de su escudo y bandera municipal, de acuerdo con 
lo establecido en el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a que 
alude el artículo 13 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, el 
máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local 
aprobó, en sesión de fecha 13 de marzo de 2009, con el 
quórum establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la 
adopción de su escudo y bandera municipal, compuestos de 
la siguiente forma:

Escudo:
- Escudo español; de oro, dos montes de sinople con sus 

cumbres de plata, surmontados por olivo con tronco de gules 
y copa de sinople, cargada ésta con un vuelo de plata, rasal-
tado de espada alta de oro. Punta de azur con dos fajas de 
plata. Al timbre, corona de marqués.

Bandera:
- Rectangular de proporciones 3:2 (largo por ancho); divi-

dido en dos mitades de igual tamaño por una diagonal que va 
desde el punto inferior del asta, al punto superior del batiente; 
la superficie superior amarilla y la inferior roja. Al centro, el 
escudo municipal

Mediante escrito de fecha 5 de mayo de 2009, se solicita 
por dicha Entidad Local la inscripción de su escudo y bandera 
municipal en el Registro Andaluz de Entidades Locales, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la expre-
sada Ley, según el cual el uso de los símbolos de las Entida-
des Locales es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar 
hasta que no estén inscritos en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, y 
del apartado k) de artículo 7.2 del Decreto 164/2009, de 19 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Gobernación,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del escudo y la bandera 
del municipio de Nacimiento (Almería) en el Registro Andaluz 
de Entidades Locales con la descripción literal indicada y con 
la gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor. 

 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2009, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 318/2009, interpuesto 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Málaga, comunicando la interposición del re-
curso contencioso-administrativo núm. 318/2009 interpuesto 
por el Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y Tesoreros 
de Administración Local de Málaga, contra la Resolución de 
17 de diciembre de 2008, de esta Dirección General, por la 
que se acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio 
denominado «Desarrollo y Turismo de la Costa del Sol Occi-
dental», y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de la Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, sirviendo la misma como em-
plazamiento a todos los posibles interesados, para que, si lo 
estiman conveniente a la defensa de sus intereses, puedan 
comparecer y personarse en autos ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con sede en Málaga, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 16 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 19 de mayo de 2009, por la que se 
concede la ampliación de la autorización administrativa 
de funcionamiento al centro docente privado de Educa-
ción Infantil «Ciudad de los Niños», de Granada.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Juan 
Molina Fernández, representante legal de «Fundación Her-
manos Obreros de María», entidad titular del centro docente 
privado de Educación Infantil «Ciudad de los Niños», con do-
micilio en Ctra. de Málaga, núm. 193, de Granada, en solicitud 
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de ampliación del mencionado centro en 2 unidades de Edu-
cación Infantil de segundo ciclo. 

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Granada. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia. 

Resultando que el mencionado centro, con código 
18003776, tiene autorización administrativa para 1 unidad de 
Educación Infantil de segundo ciclo para 25 puestos escolares, 
por Orden de 9 de febrero de 2007 (BOJA de 14 de marzo). 

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece que 
la titularidad del centro la ostenta «Fundación Hermanos Obre-
ros de María».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros 
que impartan enseñanzas de régimen general no universita-
rias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 806/2006, de 30 
de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 
14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la ampliación de la autorización admi-
nistrativa de funcionamiento para 2 unidades de Educación 
Infantil de segundo ciclo para 38 puestos escolares, al centro 
docente privado de Educación Infantil «Ciudad de los Niños», 
quedando con la configuración definitiva que se describe a 
continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de Edu-
cación Infantil. 

Denominación específica: Ciudad de los Niños.
Código de centro: 18003776. 
Domicilio: Ctra. de Málaga, núm. 193. 
Localidad: Granada. 
Municipio: Granada. 
Provincia: Granada. 
Titular: Fundación Hermanos Obreros de María. 
Composición resultante: 3 unidades del segundo ciclo de 

Educación Infantil para 63 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE de 26); y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE de 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Granada la rela-
ción del profesorado del mismo, con indicación de su titula-
ción respectiva. 

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 19 de mayo de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 344/09, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña Patricia López Béjar recurso contencioso-
administrativo núm. 344/09, Sección 3.ª, contra la desestima-
ción presunto del recurso de reposición formulado contra la 
Orden de 29 de septiembre de 2008, por la que se publica 
la relación del personal seleccionado en los procedimientos 
selectivos para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de En-
señanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profeso-
res de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas 
y Diseño y Acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria y Profesores de Artes Plásticas y Diseño y se le nom-
bra con carácter provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 28 de mayo de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 164/09, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en 


